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Época: Undécima Época  
Registro: 2024345  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 18 de marzo de 2022 10:21 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: XVII.2o.P.A. J/6 K (11a.)  
 
SUSPENSIÓN DE OFICIO Y DE PLANO EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. ES IMPROCEDENTE 
CONCEDERLA CONTRA LA OMISIÓN DE APLICAR A UN MENOR DE EDAD LA VACUNA CONTRA EL 
VIRUS SARS-CoV-2, PARA LA PREVENCIÓN DE LA COVID-19. 
 
Hechos: En un juicio de amparo indirecto la parte quejosa solicitó la suspensión de oficio y de plano del acto 
reclamado, para el efecto de que se vacunara a su hijo menor de edad contra el virus SARS-CoV-2 para la 
prevención de la enfermedad COVID-19, ante el regreso a clases presenciales del ciclo escolar 2021-2022; 
el Juez de Distrito negó la medida cautelar, por lo que aquélla promovió recurso de queja. 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que es improcedente conceder la 
suspensión de oficio y de plano contra la omisión de aplicar a un menor de edad la vacuna contra el virus 
SARS-CoV-2, para la prevención de la COVID-19, al no actualizarse los supuestos previstos en los artículos 
15 y 126 de la Ley de Amparo. 
 
Justificación: Lo anterior, porque los artículos 15 y 126 de la Ley de Amparo establecen, en esencia, la 
procedencia de la suspensión de oficio y de plano en los casos y bajo los supuestos que disponen, en tanto 
que en la tesis de jurisprudencia 1a./J. 70/2019 (10a.), de título y subtítulo: "SUSPENSIÓN. LA 
NATURALEZA OMISIVA DEL ACTO RECLAMADO NO IMPIDE SU PROCEDENCIA.", la Primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación sostuvo que la naturaleza de los actos, ya sea positiva, declarativa o 
negativa, no representa un factor que determine en automático la concesión o negativa de la medida 
cautelar, en este supuesto, la naturaleza omisiva de los actos reclamados es relevante para determinar el 
contenido que adoptará la suspensión, pero no para establecer si la medida cautelar procede o no, ya que 
esto último depende, en todo caso, de que la suspensión no coincida exactamente, agote o deje sin materia 
una eventual sentencia estimatoria de amparo. En el caso, se considera que el acceso a la vacuna contra el 
virus SARS-CoV-2 para la prevención de la COVID-19, si bien es cierto que está relacionado con el derecho 
a la salud contenido en el artículo 4o. constitucional, también lo es que debe hacerse una distinción entre la 
posible afectación al derecho a la salud y el riesgo objetivo, actual o inminente de la privación de la vida. En 
esa tesitura, el acceso a la vacuna conforme a la "Política Nacional de Vacunación contra el virus SARS-
CoV-2, para la prevención de la COVID-19 en México", no constituye un acto que importe peligro de 
privación de la vida, puesto que existe un programa de vacunación para prevenir y controlar la actual 
pandemia por la COVID-19. Por tanto, la aplicación de la vacuna conforme al calendario establecido no pone 
en riesgo la vida del menor quejoso, pues la espera a la fecha asignada conforme a su edad no es un 
elemento que, por sí, genere el contagio y que éste tenga indefectiblemente efectos graves en la salud, si su 
vida no se encuentra en peligro, puesto que a la fecha no se le ha diagnosticado con ese virus y que, en su 
caso, se le esté negando atención médica, o bien, que padezca alguna enfermedad crónica o que afecte su 
sistema inmunológico o respiratorio que provoque una vulnerabilidad más allá de la que tiene el resto de la 
población mayor de dieciocho años de edad derivado de la actual pandemia; por ende, no se actualiza el 
supuesto previsto en el artículo 126 de la Ley de Amparo, a efecto de que se le conceda la suspensión de 
oficio y de plano solicitada. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO SÉPTIMO 
CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 18 de marzo de 2022 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del día hábil siguiente, 22 de marzo de 
2022, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 



TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas el viernes 18 de marzo de 2022 en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2024344  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 18 de marzo de 2022 10:21 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: I.11o.C. J/5 K (11a.)  
 
SUSPENSIÓN CON EFECTOS RESTITUTORIOS. CUANDO EL ACTO RECLAMADO YA SE 
HUBIERE EJECUTADO, PROCEDE CONCEDERLA CON ESOS ALCANCES SÓLO SI ELLO TIENE 
EFECTOS PROVISIONALES Y NO PLENOS. 
 
La suspensión de los actos reclamados constituye una providencia cautelar en los procedimientos de 
amparo, cuya finalidad es preservar la materia del juicio, impidiendo que el acto que lo motiva, al 
consumarse irreparablemente, haga nugatoria para el agraviado la protección de la Justicia Federal que 
en su caso se le conceda, evitándole los perjuicios que su ejecución pudiera ocasionarle. Por tanto, es 
evidente que el objetivo de dicha medida es mantener la situación jurídica del quejoso en el estado en 
que se encuentra a la fecha de la presentación de la demanda. Ahora bien, conforme a lo dispuesto en 
el artículo 147, párrafos primero y segundo, de la Ley de Amparo, para la procedencia de la suspensión 
del acto reclamado es menester tomar en cuenta las condiciones siguientes: I. Se conserve la materia 
del amparo hasta la terminación del juicio; II. La naturaleza del acto reclamado; y, III. De ser material y 
jurídicamente posible, se podrá restablecer provisionalmente al quejoso en el goce del derecho violado. 
Lo anterior significa que si bien la suspensión puede tener efectos restitutorios cuando el acto 
reclamado ya se hubiere ejecutado, tales efectos de la medida cautelar de suspensión se encuentran 
condicionados a que tal restitución en el goce del derecho fundamental que se estima violado sea sólo 
provisional. Esto es, si atento a la naturaleza del acto reclamado la restitución al quejoso en el goce del 
derecho que estima violado es plena, entonces tal restitución no es procedente por la vía de la 
suspensión, pues ello implicaría dejar sin materia el juicio de amparo principal, lo que significa que 
necesariamente la restitución que se pueda hacer vía suspensión del acto reclamado sólo puede ser 
provisional y no plena, dado que ello es materia de la sentencia definitiva que se dicte en el juicio de 
amparo principal en términos del artículo 77 de la ley de la materia. 
 
DÉCIMO PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 18 de marzo de 2022 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del día hábil siguiente, 22 de 
marzo de 2022, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
 



TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas el viernes 18 de marzo de 2022 en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2024343  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 18 de marzo de 2022 10:21 h  
Materia(s): (Penal, Común)  
Tesis: 1a./J. 1/2022 (10a.)  
 
SUPLENCIA EN AUSENCIA DE LA QUEJA EN AMPARO PENAL. CUANDO EL QUEJOSO ES EL 
INCULPADO, OPERA TAMBIÉN RESPECTO DE CUESTIONES DE PROCEDENCIA Y 
SOBRESEIMIENTO. 
 
Hechos: Dos Tribunales Colegiados de Circuito determinaron si el sobreseimiento decretado en juicio 
de amparo promovido por el inculpado debe ser estudiado en la revisión –conforme a la suplencia de la 
queja– o si se requiere de impugnación para su análisis por el órgano de amparo que conozca de la 
revisión. 
 
Criterio jurídico: Esta Primera Sala considera que, con fundamento en el artículo 79 de la Ley de 
Amparo, la suplencia de la ausencia de la queja, en amparo en materia penal respecto del quejoso 
inculpado, opera también en relación con cuestiones de procedencia y sobreseimiento. 
 
Justificación: Cuando el quejoso en el amparo sea la persona inculpada, el órgano revisor de amparo, 
en suplencia de la queja, debe estudiar las cuestiones de sobreseimiento y procedencia que advierta 
contrarias a derecho y que, de subsanarse, representen un beneficio en la esfera jurídica del inculpado, 
conforme al artículo 79 de la Ley de Amparo. Dicho numeral faculta al órgano jurisdiccional a suplir la 
deficiencia de los conceptos de violación o agravios, en diversos supuestos e, incluso, de manera total 
ante la falta de expresión de los mismos. Este deber se explica en tanto que la suplencia de queja 
responde a hipótesis normativas que se refieren a situaciones en las que está de por medio la vida, la 
libertad, la integridad personal y otros bienes jurídicos de capital importancia y que requieren, ante tales 
situaciones de riesgo, la protección judicial más amplia que pueda darse. Ahora bien, el deber de suplir 
la ausencia de la queja en amparo penal respecto de cuestiones de procedencia y sobreseimiento no 
tendrá que reflejarse siempre en la sentencia de revisión, sino únicamente en los casos en que, como 
expresamente lo dispone la Ley de Amparo, la suplencia derive en un beneficio. 
 
PRIMERA SALA. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 18 de marzo de 2022 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del día hábil siguiente, 22 de 
marzo de 2022, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
 



TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas el viernes 18 de marzo de 2022 en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2024334  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 18 de marzo de 2022 10:21 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: 2a./J. 11/2022 (11a.)  
 
RECURSO DE QUEJA PREVISTO EN EL ARTÍCULO 97, FRACCIÓN I, INCISO E), DE LA LEY DE 
AMPARO. ES IMPROCEDENTE CONTRA EL ACUERDO MEDIANTE EL CUAL UN JUEZ DE 
DISTRITO ORDENA ENVIAR EL EXPEDIENTE DE UN JUICIO DE AMPARO A UN JUZGADO DE 
DISTRITO AUXILIAR PARA QUE, EN SU APOYO, EMITA LA SENTENCIA DEFINITIVA 
CORRESPONDIENTE. 
 
Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes, al analizar si es o no procedente el 
recurso de queja interpuesto contra el acuerdo por el que un Juez de Distrito ordena la remisión de un 
juicio de amparo a un Juzgado de Distrito Auxiliar a fin de que éste dicte la sentencia correspondiente, 
llegaron a conclusiones distintas, ya que uno estimó que sí procede el medio de impugnación al 
constituir dicho proveído una resolución que por su naturaleza trascendental y grave puede causar 
perjuicio a alguna de las partes, no reparable en sentencia, mientras que el otro consideró que no 
procede tal medio de defensa al tratarse de una resolución que no tiene esa naturaleza. 
 
Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que contra 
el acuerdo por medio del cual un Juez de Distrito ordena enviar el expediente del juicio de amparo a un 
Juzgado de Distrito Auxiliar para que, en su apoyo, emita la sentencia correspondiente, no procede el 
recurso de queja, pues dicho acuerdo no cumple con el requisito previsto en el artículo 97, fracción I, 
inciso e), de la Ley de Amparo, consistente en que sea una resolución que por su naturaleza 
trascendental y grave pueda causar un perjuicio a alguna de las partes, no reparable en el fallo 
definitivo. 
 
Justificación: Para que una resolución pueda catalogarse de naturaleza trascendental y grave es 
necesario que, por su contenido, produzca efectos que impliquen consecuencias en el futuro y que 
éstas, por razón de sus efectos, sean capaces de producir una afectación tal que pueda calificarse 
como grave, es decir, de notorios perjuicios o altamente perjudiciales que no puedan ser reparados en 
la sentencia definitiva. En el caso, el proveído mediante el cual el Juez de Distrito ordena enviar los 
autos del juicio de amparo a un Juzgado de Distrito Auxiliar para que, en su apoyo, emita la sentencia 
correspondiente, constituye un acuerdo de mero trámite administrativo que no busca causar un perjuicio 
a las partes, sino que atiende a la necesidad de abatir el rezago o carga excesiva de trabajo en los 
órganos jurisdiccionales, y abreviar el tiempo en el dictado del fallo para así cumplir con el derecho de 
impartición de justicia pronta reconocido en el artículo 17 de la Constitución General de la República. 
 
SEGUNDA SALA. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 18 de marzo de 2022 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del día hábil siguiente, 22 de 
marzo de 2022, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
 



TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas el viernes 18 de marzo de 2022 en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2024333  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 18 de marzo de 2022 10:21 h  
Materia(s): (Común, Civil)  
Tesis: PC.I.C. J/12 C (11a.)  
 

RECURSO DE QUEJA PREVISTO EN EL ARTÍCULO 723, FRACCIÓN I, DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL, APLICABLE PARA LA CIUDAD DE 
MÉXICO. ES OBLIGATORIO INTERPONERLO PREVIAMENTE A LA PROMOCIÓN DEL JUICIO DE 
AMPARO DIRECTO, EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN QUE NO DA TRÁMITE A LA DEMANDA POR 
CONSIDERAR EL JUEZ QUE CARECE DE COMPETENCIA LEGAL PARA CONOCER DE ELLA, 
DICTADA EN UNA CONTROVERSIA DEL ORDEN FAMILIAR EN LA QUE ESTÁ INVOLUCRADO UN 
MENOR DE EDAD. 
 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes emitieron criterios discrepantes al analizar 
controversias del orden familiar en las que se encontraban involucrados menores de edad y no se dio trámite 
a la demanda porque el Juez consideró que carecía de competencia legal para conocer de ella, en relación 
con la obligatoriedad de interponer el recurso de queja en contra de la resolución reclamada, previamente a 
la promoción del juicio de amparo directo.  
 

Criterio jurídico: El Pleno en Materia Civil del Primer Circuito determina que atendiendo a lo considerado 
por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación al resolver la contradicción de tesis 
139/2013, de la que derivó la jurisprudencia 1a./J. 77/2013 (10a.), de título y subtítulo: "DEFINITIVIDAD EN 
EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. SE ACTUALIZA UNA EXCEPCIÓN A ESTE PRINCIPIO EN LOS 
CASOS EN LOS QUE ESTÉ INVOLUCRADO UN MENOR DE EDAD, CUANDO EL RECURSO ORDINARIO 
NO ADMITE LA SUSPENSIÓN DEL ACTO.", en virtud de que cumple con los requisitos para que se exija su 
agotamiento y en observancia al principio de definitividad inmerso en la fracción XVIII del artículo 61 de la 
Ley de Amparo, previamente a la promoción del juicio de amparo directo, es obligatorio interponer el recurso 
de queja previsto en el artículo 723, fracción I, del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, 
aplicable para la Ciudad de México, en contra de la resolución que no da trámite a la demanda por 
considerar el Juez que carece de competencia legal para conocer de ella, dictada en una controversia del 
orden familiar en la que está involucrado un menor de edad.  
 

Justificación: En la resolución correspondiente a la contradicción de tesis 139/2013, de la que derivó la 
jurisprudencia 1a./J. 77/2013 (10a.) emitida por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, de título y subtítulo: "DEFINITIVIDAD EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. SE ACTUALIZA 
UNA EXCEPCIÓN A ESTE PRINCIPIO EN LOS CASOS EN LOS QUE ESTÉ INVOLUCRADO UN MENOR 
DE EDAD, CUANDO EL RECURSO ORDINARIO NO ADMITE LA SUSPENSIÓN DEL ACTO.", el Máximo 
Tribunal determinó que si la regla de la definitividad para la procedencia del juicio de amparo exigía 
legítimamente que se agotaran los recursos ordinarios antes de acudir a dicho juicio, entonces era necesario 
que los medios ordinarios de defensa cumplieran con determinados requisitos para que su exigencia fuera 
legítima y se debiera acatar, los cuales tenían que ver con la existencia, idoneidad, efectividad y oportunidad, 
en relación con los que se debía analizar también la conducta procesal tanto de las autoridades como de las 
partes en los procedimientos judiciales ordinarios. Así, con base en lo determinado por el Máximo Tribunal, 
se colige que el recurso de queja previsto en el artículo 723, fracción I, del Código de Procedimientos Civiles 
para el Distrito Federal, aplicable para la Ciudad de México, en contra del auto que no da trámite a la 
demanda por considerar el Juez que carece de competencia legal para conocer de ella, cumple con los 
requisitos para que se exija su agotamiento previamente a la promoción del juicio de amparo directo, en 
observancia al principio de definitividad inmerso en la fracción XVIII del artículo 61 de la Ley de Amparo, ya 
que el recurso existe, es adecuado o idóneo, eficaz, expedito, oportuno y obligatorio. 
 

PLENO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 

Esta tesis se publicó el viernes 18 de marzo de 2022 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del día hábil siguiente, 22 de marzo de 
2022, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 



TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas el viernes 18 de marzo de 2022 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2024330  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 18 de marzo de 2022 10:21 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: 2a./J. 8/2022 (11a.)  
 
PRUEBA PERICIAL EN EL JUICIO DE AMPARO. EN SU DESAHOGO ES INAPLICABLE LA 
FIGURA DE LAS "REPREGUNTAS" PREVISTA EN LA PARTE FINAL DEL ÚLTIMO PÁRRAFO DEL 
ARTÍCULO 119 DE LA LEY DE LA MATERIA (EQUIVALENTE AL PÁRRAFO SEGUNDO DEL 
ARTÍCULO 151 DE LA LEGISLACIÓN ABROGADA), POR LO QUE NO PROCEDE DIFERIR LA 
AUDIENCIA PARA SU PREPARACIÓN Y/O FORMULACIÓN. 
 
Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes adoptaron posturas discrepantes sobre 
un mismo punto de derecho, dado que uno sostuvo que no procedía diferir la audiencia de desahogo de 
pruebas para permitir al quejoso cuestionar al perito en relación con su dictamen, pues la regulación 
aplicable es la Ley de Amparo y no el Código Federal de Procedimientos Civiles, mientras que el otro 
determinó que conforme a la Ley de Amparo, frente a la petición de alguna de las partes, el Juez debe 
diferir la audiencia para permitirles repreguntar a los peritos sobre el contenido de su dictamen. 
 
Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que el 
artículo 119, último párrafo, de la Ley de Amparo vigente (equivalente al artículo 151 de la legislación 
abrogada), no permite que las partes puedan formular "repreguntas" a los peritos que tuvieron a cargo 
el desahogo de la prueba pericial respecto de sus dictámenes rendidos durante la sustanciación del 
juicio de amparo, por lo que no procede diferir la audiencia a efecto de prepararlas y/o diligenciarlas. 
 
Justificación: La indicada porción normativa regula la preparación y el desahogo de las pruebas 
pericial, de inspección judicial y testimonial y, en su última parte, habilita a las partes "para que puedan 
formular repreguntas al verificarse la audiencia", lo que debe entenderse referido únicamente en 
relación con la prueba testimonial, que es la única que se desahoga en esa etapa procesal, y no 
respecto de los otros medios probatorios, como lo es la pericial que se desahoga de manera anticipada 
a la audiencia a partir del dictamen o dictámenes que rindan y ratifiquen los peritos. Además, esa figura 
de las "repreguntas" es inconsistente con la forma en que la Ley de Amparo prevé la integración de la 
prueba pericial, pues ese ordenamiento –sobre el que resulta inaplicable supletoriamente el Código 
Federal de Procedimientos Civiles– no establece una citación de expertos que permita interrogarlos 
sobre el contenido de sus informes y, en cambio, establece el involucramiento de las partes en la 
discusión técnico-científica respectiva a través de la posibilidad de que designen a su propio perito, 
quien podrá asociarse al nombrado por el órgano jurisdiccional o rendir dictamen por separado. De ahí 
que la valoración de los dictámenes para otorgarles su justo alcance probatorio, es una cuestión que 
corresponde exclusivamente al juzgador en el momento del dictado de la sentencia respectiva, desde 
luego, con base en la apreciación de la claridad, completitud, sustento y justificación de la opinión, la 
apreciación adminiculada e integral de todos los dictámenes que en su caso se rindan, y el resto de los 
argumentos de convencimiento que formulen las partes. 
 
SEGUNDA SALA. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 18 de marzo de 2022 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del día hábil siguiente, 22 de 
marzo de 2022, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
 



TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas el viernes 18 de marzo de 2022 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2024328  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 18 de marzo de 2022 10:21 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: 2a./J. 9/2022 (11a.)  
 
PRESTACIONES EXTRALEGALES. EN EL CASO DE LAS RELACIONES LABORALES QUE SE 
RIGEN POR EL APARTADO A DEL ARTÍCULO 123 CONSTITUCIONAL, CORRESPONDE AL 
TRABAJADOR APORTAR LAS PRUEBAS QUE CONSIDERE PERTINENTES PARA DEMOSTRAR LA 
OBLIGACIÓN DEL PATRÓN PARA PAGARLAS. LO ANTERIOR, CON INDEPENDENCIA DE QUE LA 
PARTE DEMANDADA NO HAYA DADO CONTESTACIÓN A LA DEMANDA Y TAMPOCO ACUDA A 
LA AUDIENCIA RESPECTIVA EN SU FASE DE OFRECIMIENTO Y ADMISIÓN DE PRUEBAS. 
 
Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito conocieron de laudos en los que se advierte que las 
autoridades de Conciliación y Arbitraje, ante la demanda del trabajador de condenar al pago de 
prestaciones extralegales, llevaron a cabo un análisis de la distribución de las cargas procesales 
derivado de las omisiones de la parte patronal de dar contestación a la demanda y comparecer a la 
audiencia respectiva en la fase de ofrecimiento y admisión de pruebas. Así, uno de ellos concluyó que 
esas omisiones no eximen al actor de la carga probatoria para demostrar sus pretensiones, mientras 
que el otro consideró que en virtud de que el patrón no controvirtió los reclamos del trabajador, sus 
pretensiones son procedentes. 
 
Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación concluye que aun 
cuando el patrón no haya dado contestación a la demanda y no comparezca a la audiencia respectiva, 
en la fase de ofrecimiento y admisión de pruebas, no debe generarse una presunción que permita 
concluir que se desvaneció la obligación legal del actor de demostrar que existía la obligación del patrón 
para pagar las prestaciones extralegales que reclama. 
 
Justificación: Las prestaciones extralegales constituyen beneficios otorgados por los patrones a sus 
trabajadores adicionales o mayores a los establecidos en la ley, razón por la cual, si bien encuentran 
respaldo jurídico en ella, el fundamento esencial lo constituye el contrato privado, colectivo o ley, o bien 
el reglamento interno de trabajo, entre otros. Por ello, en caso de controversia judicial, en términos del 
artículo 872 de la Ley Federal del Trabajo, en su texto anterior a la reforma publicada en el Diario Oficial 
de la Federación el 1 de mayo de 2019, corresponde al actor, además de expresar los hechos en que 
funde sus peticiones, aportar las pruebas que considere pertinentes para demostrar sus pretensiones. 
Consecuentemente, por imperativo legal del artículo 784 de la aludida legislación, la circunstancia de 
que el patrón no haya dado contestación a la demanda y tampoco acuda a la audiencia relativa, en su 
fase de ofrecimiento y admisión de pruebas, en modo alguno puede concluirse que relevó de la 
obligación legal y previa que tenía el trabajador de demostrar el deber que tenía la patronal de pagar las 
aludidas prestaciones. Considerar lo contrario implicaría romper el equilibrio procesal que debe imperar 
en el procedimiento laboral, ya que la legislación federal en comento establece consecuencias legales 
vinculadas estrictamente con las omisiones en que, en su momento procesal, incurrió el demandado, en 
el particular, tener por contestada de manera afirmativa la demanda y la pérdida del derecho para 
ofrecer pruebas. 
 
SEGUNDA SALA. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 18 de marzo de 2022 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del día hábil siguiente, 22 de 
marzo de 2022, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 



TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas el viernes 18 de marzo de 2022 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2024327  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 18 de marzo de 2022 10:21 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: 1a./J. 5/2022 (11a.)  
 
PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN. PARA SU INTERRUPCIÓN, NO TIENEN ALCANCE PROBATORIO 
LOS ESTADOS DE CUENTA CERTIFICADOS POR CONTADOR. 
 
Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes conocieron de diversos amparos directos 
y sostuvieron criterios distintos, pues mientras uno consideró que los estados de cuenta certificados por 
contador sí tienen el alcance probatorio para interrumpir la prescripción de la acción, para el otro órgano 
federal, los citados estados de cuenta certificados no son suficientes para tal fin, toda vez que sólo 
aluden al caso en que se va a probar el saldo, mas no sirven para demostrar el pago como medio de 
interrumpir la prescripción. 
 
Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación concluye que los 
estados de cuenta certificados por contador no tienen alcance probatorio para la interrupción de la 
prescripción de la acción. 
 
Justificación: No obstante que el contrato de crédito y el estado de cuenta certificado por contador en 
forma conjunta conforman un título ejecutivo de acuerdo con el artículo 68 de la Ley de Instituciones de 
Crédito, mismo en el que se comprenden los requisitos que debe contener el citado estado de cuenta, 
entre ellos, los pagos que el deudor efectuó, precisando la fecha de cada pago, asimismo prevé que 
hará fe en juicio, salvo prueba en contrario, con lo cual se otorga a favor de la parte deudora la 
prerrogativa de aportar las pruebas que considere pertinentes; sin embargo, tratándose de la denuncia 
de prescripción de la acción, tal prerrogativa no es suficiente, toda vez que la información contenida en 
el estado de cuenta certificado por contador no colma el extremo de comprobar que con lo ahí plasmado 
pueda desmentirse el decir del deudor referente a que en el periodo relativo no efectuó pagos al crédito. 
Lo anterior es así, pues si bien el artículo 1195 del Código de Comercio prevé que si el acreedor niega 
que operó la prescripción no está obligado a probarlo, siempre y cuando su negación no envuelva una 
afirmación expresa del hecho, entonces, en aras de no violentar los derechos de equidad procesal e 
igualdad de las partes en perjuicio de la parte deudora, lo procedente es que a la institución crediticia 
corresponda la carga de la prueba tratándose de reclamos de prescripción de la acción y que sea quien 
aporte la documentación idónea para constatar si el deudor efectuó o no pagos al crédito en el periodo 
correspondiente para la interrupción de la prescripción; máxime que dicha institución crediticia es quien 
tiene en su poder la documentación que sustenta lo plasmado en el estado de cuenta certificado por 
contador. 
 
PRIMERA SALA. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 18 de marzo de 2022 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del día hábil siguiente, 22 de 
marzo de 2022, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
 



TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas el viernes 18 de marzo de 2022 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2024318  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 18 de marzo de 2022 10:21 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: 2a./J. 12/2022 (11a.)  
 
DILACIÓN EXCESIVA EN LA ETAPA DE EJECUCIÓN DE SENTENCIA EN MATERIA LABORAL. PARA 
DETERMINAR LA PROCEDENCIA DE UN AMPARO INDIRECTO EN SU CONTRA, NO ES APLICABLE 
LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 33/2019 (10a.), EMITIDA POR LA SEGUNDA SALA DE LA SUPREMA 
CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. 
 
Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes llegaron a conclusiones contrarias al analizar 
si resultaba aplicable o no la jurisprudencia 2a./J. 33/2019 (10a.), para determinar la actualización de una 
dilación excesiva, como caso de excepción para la procedencia del amparo indirecto en materia laboral, en 
contra de aquellos actos correspondientes a la etapa de ejecución de sentencia. 
 
Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que la 
jurisprudencia 2a./J. 33/2019 (10a.), no resulta aplicable para analizar si se ha configurado o no una dilación 
excesiva que haga procedente el amparo indirecto en materia laboral, en contra de aquellos actos 
correspondientes a la etapa de ejecución de sentencia. 
 
Justificación: Esto es así, ya que a través de dicha jurisprudencia, esta Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación simplemente se limitó a complementar el alcance de la diversa jurisprudencia 2a./J. 
48/2016 (10a.), en la cual había dejado a la interpretación judicial analizar, en cada caso, si existía o no una 
abierta dilación procesal o paralización total del procedimiento, como una excepción a la regla general de 
procedencia del amparo indirecto contra los actos previstos en la fracción V del artículo 107 de la Ley de 
Amparo, es decir, contra los "actos en juicio" cuyos efectos son de imposible reparación, para lo cual 
estableció un parámetro mínimo objetivo para emprender la acción constitucional en contra de las dilaciones 
presuntamente excesivas de la autoridad responsable en el dictado de proveídos, laudos o en la realización 
de cualquier otra diligencia. Dicho parámetro se fijó en función del lapso máximo que preveía la Ley Federal 
del Trabajo para que el juicio laboral permaneciera inmóvil, so pena de que operara la caducidad de la 
instancia, lo que evidentemente no aplica con relación a las dilaciones procesales ocurridas en la fase de 
ejecución de sentencia, al tratarse de una etapa procesal diferente a la del juicio, en la que la Ley Federal del 
Trabajo establece procedimientos y plazos específicos para el cumplimiento de un laudo, los cuales, incluso, 
en un momento dado pudieran abonar para determinar la actualización de una dilación procesal para esa 
etapa; además de que la propia Ley de Amparo, tratándose de actos emitidos después de concluido el juicio, 
establece reglas específicas de procedencia diferentes a la analizada en la jurisprudencia en comento, es 
decir, a la prevista en la fracción V del artículo 107 de la Ley de Amparo. No obstante lo anterior, a juicio de 
esta Segunda Sala, corresponde al juzgador, en cada caso, ponderar cuándo existe o no una abierta dilación 
procesal en la etapa de ejecución de sentencia, como caso de excepción para efectos de la procedencia del 
amparo indirecto, para lo cual deberá considerar, además de la complejidad del asunto, la actividad procesal 
de las partes, la conducta asumida por la autoridad judicial y la afectación generada por la duración del 
procedimiento en la situación jurídica de la persona involucrada; que un plazo razonable en la etapa de 
ejecución de sentencia pudiera ser aquel que permita el desahogo de dicha fase en un tiempo ligeramente 
superior al que pudiera desarrollarse en condiciones normales. 
 
SEGUNDA SALA. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 18 de marzo de 2022 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del día hábil siguiente, 22 de marzo de 
2022, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
 



TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas el viernes 18 de marzo de 2022 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2024313  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 18 de marzo de 2022 10:21 h  
Materia(s): (Constitucional, Laboral)  
Tesis: 2a./J. 5/2022 (11a.)  
 
COSA JUZGADA. NO SE ACTUALIZA SOBRE EL PAGO DE LAS SUBSECUENTES 
MENSUALIDADES Y SUCESIVAS DIFERENCIAS EN EL OTORGAMIENTO DE PENSIÓN, 
RECONOCIDO EN UN LAUDO ANTERIOR, QUE YA FUE DECLARADO CUMPLIDO Y QUE NO 
FUERON MATERIA DEL MISMO Y, COMO CONSECUENCIA, SON RECLAMABLES A TRAVÉS DE 
UN SEGUNDO JUICIO LABORAL. 
 
Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes analizaron si opera o no la institución de 
cosa juzgada sobre las prestaciones sucesivas relacionadas con el pago de jubilación en el 
procedimiento laboral, cuando en un juicio anterior se resolvió sobre el reconocimiento de la pensión 
jubilatoria –cuyo laudo ya se declaró cumplido–, y en uno posterior se demanda la misma acción, pero 
por las mensualidades subsecuentes, arribando a conclusiones disímiles. 
 
Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que no se 
actualiza la cosa juzgada sobre prestaciones relativas al pago de mensualidades de pensión y sus 
diferencias, siempre que sean posteriores a que se haya declarado cumplido un laudo anterior, en el 
que su derecho al pago se reconoció y el entero de tales mensualidades no fue materia de éste y, como 
consecuencia, son reclamables a través de un segundo juicio laboral. 
 
Justificación: Cuando se reclama en un juicio posterior el pago de las subsecuentes mensualidades o 
diferencias de mensualidades, derivadas del derecho al pago reconocido en un laudo anterior que ha 
causado ejecutoria, que ya fue declarado cumplido y que no fueron materia del mismo, si bien pueden 
concurrir las mismas partes (configurándose así el primer elemento de la cosa juzgada relativo a la 
identidad en las partes), reclamando idéntica prestación como es el pago de mensualidades o 
diferencias ya reconocidas (con lo que se colma el segundo requisito correspondiente a la identidad en 
el objeto), pero las prestaciones que se reclaman se refieren a un periodo posterior que no fue materia 
del juicio anterior; en tal caso, es evidente que no se trata de la misma causa generadora (tercer 
requisito para la configuración de la cosa juzgada), pues deriva de hechos jurídicos distintos, en tanto se 
hace valer un diverso supuesto generador sobre el que no hay una decisión jurisdiccional. En 
consecuencia, no se colma el elemento relativo a la identidad en la causa generadora y, por ende, no se 
configura la cosa juzgada respecto de tal reclamo. Así, si bien lo decidido en un laudo ejecutoriado 
sobre el otorgamiento de la pensión adquiere la calidad de cosa juzgada y, por tanto, no puede ser 
modificado en un juicio ulterior, no acontece lo mismo con el pago de las mensualidades sucesivas o 
diferencias reconocidas en el referido laudo, que sucedan a que el mismo se declare cumplido y dicha 
determinación sea firme, ya que no formaron parte de la litis y, por ende, tampoco del laudo respectivo, 
por lo que no gozan de la calidad de la cosa juzgada en tanto que sobre las mismas no existe un 
pronunciamiento de derecho que obligue a su inmutabilidad, aunado a que ello implicaría revocar el 
auto que declaró cumplido el laudo, lo cual no está permitido en términos del artículo 848 de la Ley 
Federal del Trabajo, en su texto anterior a la reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 1 
de mayo de 2019, por tanto, son reclamables a través de un segundo juicio laboral. 
 
SEGUNDA SALA. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 18 de marzo de 2022 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del día hábil siguiente, 22 de 
marzo de 2022, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 


